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ÉDIÓ DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO '̂:.C''

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, mayor de edad, con domicilio en esta
ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 73.075.084 Expedida en
Cartagena, en mi condición de Director Seccional de Administración Judicial de
Barranquilla, nombrado mediante Resolución N° 3384 del 28 de Agosto de 2009,
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y posesionado mediante
Acta de 28 de Agosto de 2009, en cumplimiento del artículo 99 y 103 de la Ley
270 de 1996, respetuosamente confiero poder especial amplio y suficiente al
Doctor NELSON EMILIO ROBLES CORONELL, identificado con Cédula de
Ciudadanía N° 8.747.993 expedida en Barranquilla - Atlántico, portador de la
Tarjeta Profesional N° 96901 del Consejo Superior de la Judicatura, Abogado de
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, para que
asuma la representación y defensa de la Nación-Rama Judicial en el proceso de
la referencia, y estando dentro del término legal procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA DE LA REFERENCIA, en los siguientes términos:

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto
que, no hubo responsabilidad de la Nación- Rama Judicial - Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial, ni de ninguno de sus agentes en los hechos que en la
demanda se mencionan.

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA

1.- Es cierto que fungió como funcionario de la Rama Judicial. Las demás
apreciaciones efectuadas no me constan y deberán ser probadas dentro del
proceso.

2.- No es un hecho, es un sustento normativo en el cual el demandante apoya su
solicitud.

3.- No me consta deberá acreditarse y probarse en el proceso.
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